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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

C a m p o s  d e  m oneda p u b licad o s e| d ía  1 d e . o c tu b re  de 19 4 7 , de acu erd o

con la s  d isp o s ic io n e s  v ig e n te s

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

C om pra Venta Com pra Venta

F ra n c o s  ¿ . . . . . .............. . „ .
L ib ra s  ................................................. ;M #
D ó la re s  .................... .......................
L ira s  ............................ ......................
F ra n c o s  su izo s .........................
R tjc h s m a rk  .............. ................ ; .........
F ran co^  b e lg a s  ........ ...............
F lo r in e s  ................... . ....... ................ .

.E scu d os ..... ...................... . . , .....................
P eso s  m on ed a  leg a l ..........................

T u rism o  ........ .................
C o ro .i^ s su ec a s  .................. ...............
C c r o n a 9 ñor u e g a s  ..................

P e so s  uhilenu> .......................................

9 ,1 5  
44,.—  
10 .9 5  

3 .1*  ' 
*53*—

25 —  
4 1 1 , 6 0

4 3 .5 0  1
2 ,6 0

3 .0 4

2 ,2 9 5
3 5 .7 0

9 .3 5  • 
4 5 . -  
1 1 , 2 2  

- 3 .  «8
2 59.35

2 5 .6 0  
■ 4 2 1 ,9 0

4 4 .6 0
2 ,6 6

2 .3 5
3 6 .6 0

6 6 ,— ’ 
16 ,4 0

3 7 9 .5 0

6 5 .2 5

4 -°S
3 .9 0

6 7 ,6 5
16 ,8 1

389 .—

66 ,90
4 ,1 0

V _

(1) El cam bio oflciai p referen te  es ap licable  a  la s  operaciones por concepto de 
, ^Turism o» 0  «A uxilio  fam ilia r» . A cuerdo de OotÜseJo de M inistros de 8  de agosto de, 1946

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

H ab iénd ose  e x t ra v iado  los resg u ard o s  
de depósitos  expedidos;  por el C o m ité  d e  
Mbneda de  B u r g o s  con fecha 28 de oc
tubre y 2 de nov iem bre  de 1939, - se ñ a 
lados ; con los nú m e ros  1 . 2 19 "  y 7.040, 
com prens ivos  de m S n 12 .750  .y- m $ n  75, 
respect ivam ente ,  .en C é d u la s  H ip o te ca 
rias A rg e n t in a s  serié B  y serie  s e g u n 
da, ó’ fa vo r  de don A ngel  E s t r a d a  B a l -  
bín, se anuncia  al público para  que el 
que se crea  con derecho a  rec lam ación 

 ̂ la verifique dentro  del plazo de un m es,  
a con tar  desd e  la fecha de gublicacfón 
del presente  a n u n c ió ;  advirt iendo  que 
transcurrido  dicho  plazo sin reclam ación 
de tercero se esped irán  les correspon
dientes dupl icad os ,  anuland o los pr im i
tivos y quedand o 'este Institu to  exento^ 
de toda re&ponsabilidpd.

'M adrid ,  26 de septiem bre de 1947.—  
Instituto  E spañ o l de Moneda E x t r a n j e 
r a :  lEl JeP* de V a lo res ,  L .  lEncfo.

5 . 18 4 — O. 1 . a 1- 10-947

SERVIC IO DE LIBERTAD  
V IG ILAD A  

Junta Provincial de Barcelona

E d ic t o

Don J o s é  M a r í a . Q uintero  y del R ío ,  
Pres id ente  de.vJa J u n t a  Provinc ia l  de  
L ib e rtad  V ig i la d a  dé B a rce lo n a .
H a g o  saber-: Q ue en es ta  J u n t a . s e  ha 

.recibido notif icación de in d u lto .d e l  l ibe
rado condicional A n ton io  S o to  Q u e s a d a ,  
natural de B e r ja  (Almería), de trein
ta y s k t e  añ os  tle edad, hijo •de  D ie g o  
y .d e  L u i s a , - c a s a d o ,  y que  tuvo- su últi- 
1170 domicil io  en B arce lo n a ,  callo R o se -  
llón, número- .715, ba jos ,  a  quien se- ci
ta por el prest nie .prfl'n q u e , , personado 

■ < n !í k  o ficinas de ‘ la m ism a ,  bitas en 
.ti ‘ Pa-lanu -de ‘ Ju s t ic ia ,  .pcueda h;:n ér>clr>

4
entrega  del docum ento  q u e  acredite tal 
s ituación. •

D a d o  en B arce lona  a ' 1 1  de /septiem
bre de 1947.— E l  P r e s id e n te ,  J o s é  .\faríá 
Quintero.  .

;  7 5 3 4 - 0 .  .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : Don Eu-sebip M arzal

La-cambra, plaza del Gui nardo, 9, B a r 
celona.*

> Objeto  de la  petioión : Insta lar  una
industr ia de m ejora  de la^as  y esm altes  
n-itrooelufósic.os. •

P ro d u cc ión :  i S . 000 k i log ram os  a l  año. 
M a q u in a r ia :  N ac io na l .  •
M a t e r i a s . prim as : N a c io n a ’-es.
S e  hace pública esta  petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados- por la  m ism a presenten 'por  tri
pl icado Jos  escritos- qué estimen oportu
nos, dentro del pla^o de diez d ías ,  en 
fas oficinas de esta D elegación de In 
dustr ia , ,  sita- en la aven-i da del G e n e ra 
lísimo F ran co ,  núm. 407.. . .

Barce lo n a ,  i ¿  de septiembre de 1.947.. 
E l  I rige n iero J.pf e, lM. d e l a s  P eñ a fe.

5 -»93- ° - _____________________________ .

d e l e g a c i o n  d e  i n d u s t r i a  d e  
BARCELONA  

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario  ; Don Martín Solé  D u rá n .  
Objeto de la  instalación : M anufactu* 

ra y clasif icación de borras.
Pro du cc ión :  , 200 . oqoj k i log ram os  al 

año.
M a q u in a r ia :  Nacional.

• M ater ias  pr im as : .Mac ib na! es.
Se  hace pública» ,e>m petición- para 

que los industriales , qu e  m ' ce n’s dercn 
afectados por la misma' prtv.enten p i' 
triplicado los escrito.-, que estimen opor

tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d e  esta  Delegación de  In
dustr ia; sita en la avenida  del G e n e ra 
lísimo Fran co ,  núm. 407.

Barcelona, 15  de septiembre de 1947.
El Ingeniero  Je fe ,  M . .  d e . l a s  Peñas .

5 -194-0 .
*

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Jo s é  Canuda^ Co- 
de.rch, «P. C laret ,  6, B arcelona.

Objeto de Ja  petición : In s ta la r  un ta
ller mecánico de reparación de m a q u i
naria.

Producción : Ivstará dotado de la  si
guiente m aq u in ar ia  : %Un torno de 1,50  
metros, un torno de 2 metros; una li 
m adora  m onoplana de ,.500 m m .,  u n a  
ta lad radora  hasta  12 m m .,  una m áq u i
na de • ta ladrar  « I lod ia l»  h asta  .40 mi-/ 
iimetrofe, dos * mue'las- de esm eril ,  una 
rectif icadora .p ara  torno con e lectrom o
tor de 0,6 I I .  P . ,  una fresadora  univer
sal monopolea, un cortador a  m ano, un 
eiectrom otor.de 2 H .  P .  y  u n ‘equipo efe 
soldadura oxiacetilénica.
• M a q u in a r ia :  N ac iona l .  *

¡Materias p r i m a s : Nacionales .  .
Se hacé pública esta  petición para- que 

los industr ia les  que se consideren a fec 
tados por d.a m ism a presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del-plazo d e  diez días  en  R?' 
oficinas de esta  Delegación de Industr ia ,  
avenida  del Genera lís im o Fra n co ,  497.

Barcelona,  15 de septiembre de .1947. 
, E 1 Ingeniero  Je fe ,  Mó de las.  Pqñas.

5 . 19 2 * 0  •
i „ y  !■..■■■ ■ ■ n i - — ,. ■

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA  

N  u  e  v  a   i n d u s t  r  i  a

Pet ic ion ar io :  ((Imheria, S .  A .» ,  ~ Pro-  
venza, 242, bajó, interiores.— Barcelona.

O bjeto  de la insta lac ió n :  Fabricación 
de lápices d e  lab ios VxCremas de  belleza.

Prodúc.ción: 1.700 k i log ra m os  anuales .
M a q u in a r ia :  N a t i o n a l . ’
M ater ias  p r im a s :  N acionales .  •
S e  hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten ,por iri-  
pU cado los escritos que estimen oportu- 

1 nos, dentro del* plazo de diez d ’as ,  en . 
las oficinas de esta  Delegación de  i n 
dustria,. sita .en ja avenida del G en era -  • 
lísiñio -Frapro', núm. 407.

Barcelona,  j<> de septiem bre de 1947. 
E l .  Ingeniero Je fe ;  M. de las  Peñ as .

■V199-0- - ,

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria

Petic ionar io :  Don J o s é  S eg a les  S im ó,  
C a r m ín ,  106..— Barcelona.

Objeto de la a m p lia c ió n :  Insta lar  en 
qftllcr de • reparacip iies m ecán icas  un 

torno «Matón» de .1,50 m e tro s .e n tre  p u n 
tos.

Producción : R ep aración  d e  m áq u in a s  
para las fábricas  dea jabón y  para  las 
A dios Gráficas-. 1

Materias p r im a s :  Narromóos.
M aquinaria  : Nacional.  .
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S e hace publica esta petición para que 
los in dustriales que se consideren a fe c
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en op o rtu 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las' oficinas de esta De.egaVión de In
dustria, sita en la avenida del G en era
lísim o Franco , núm . 407.

B arcelon a, 19 de septiem bre de 1947.' 
E l In geh iero  Jefe, M. de las P eñ as.

5.200-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : D on R a m ó n  Fr.eixa 
U bach , L ep ante, 4 1 .— T a rra sa .

O b jeto  de la instalación.: D esh ilac lia 
do de trapo's y aprovecham iento, de, d e s
perdicios textiles.

Producción : 120.000 kilo gram o s al año.
M aq u in a ria: N a cio n al.,
M aterias p r im a s : N acionales.
S e hace pública esta  petición para que 

los industriales* qu e se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado lo s escritos q u e  estim en op o rtu 
nos,, dentro del plazo de diez d ías, en' 
las oficinas de e sta  D elegación  de In
dustria, sita  en la avenida d e ) 'G e n e r a 
lísim o F ran co, núm . 407.

B arcelon a, 19 de septiem bre de 1947A 
E l Ingen iero  Jefe, M . d e .la s  P eñ as.

5.201 IQ . / t •

D ELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA >

* > '  
Ampliación de industria

P etic io n a rio : D on Joaquín 'C alaf P ai- • 
x eras, B uenos A ires, '33.— B arcelon a.

O b je to  de la am pliación.: A m pliar un 
taller m ecánico. x

Producción  : R eparacion es.
M aq u in a ria : Nacional^ «7
M aterias prim as : N a c io n a le s . > „ >
S e hace pública esta petición p aratqu e 

los in dustriales que se consideren a fe c
tados por la mi^ma presenten*; por tri
plicado los escritos que estim en op ortu 
nos, dentro del plazo dê  diez dm s, en 
laS oficinas de esta  D elegación  de In
dustria, sita en la .avenida del G en era
lísim o F ranco, núm*. 4 0 7 * .

B arcelon a, 19 de septiem bre de Í947. 
E l Ingen iero  Jefe, M .*d e  la s P eñ as.

5 .2 0 ^ 0 .,   w__

D ELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s' t r í a  \>

P e tic io n a rio : D on .Juan P áez V id al, 
G aljleo , i'27, C  b a jo s .— B arcelon a.

O bjetó, de la petición : F ab ricación  de 
accesorios radiotelefónicos.

P rod ucción.— Al a ñ o : 30.000 repro
ductores fon ográficos (p ic k -u p s) , 5.000 , 

* m icrófonos, 20.000 audífon os, 2.000 1a- 
ringófonos,' 10.000 altavoces y  un m illón 

- de a g u ja s  fon ográficas.
M aq u in a ria : N a d o n al.
M aterias prim as : • N acionales, a  ex

cepción  de 25 k ilo gra m o s de fibra de 
nvlón ál año.

S e hace pública esta  petición para que 
lo s in du striales qu e se consideren a fe c 
tados por. la m ism a presenten por tri
p licado los escritos qu e estim en op ortu 
nos,. dentro del plazo de diez días, en 
tas oficinas de esta  D elegación  de In 

dustria, sita en la avenida del G en era
lísim o F ran co ,/n ú m . 407.

B arcelon a, 1.9 do septiem bre de 1947. 
El In gen iero. Jefe, M . de las P eñ as.

5.203-0.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n a rio : D on Juan M atas ‘S an ta - 
nach, C a n ó n ig o  Rodó, 65.— T a rra sa .

O b je to  de la . in s ta la c ió n : T a lle r  dje 
reparación de m aquinaria  'textil. 

P ro d u c c ió n : V ariab le . •
M aq u in a ria : N acion al.
M aterias p rim as: N acion ales. •

Sfe hace, pública esta petición para que 
los in du striales qu e se consideren a fe c 
tados por' la m ism a presenten por * tri
plicado los escritos que estim en op o rtu 
nos, dentro del plazo de diez d ías,' en 
las oficinas de esta D elegación  dq  In
dustria, sta en la ’ avenida d&l G en era
lísim o F ranco , núm . 407

B arcelon a, ‘ 19 de septiem bre de 1947. 
El In gen iero  Jefe, M . de las P eñ as.

5.204-0 . ,
■„  I ■ !  I — I -  « ■ ■   ■ HJM«

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : uM. A . ¥ V D . E .,  S . Ab>, 
S an s, 202.— B arcelon a. '

O b jeto  de la am pliación  : A um en tar su# 
producción de butanolona’, metil-butqmo- 
lona y m etil-pen tan olona. . *

< P rod u cció n : 15.000 k ilo gra m o s m en
s u a le s  de b.utanolona y su s derivados, 
en* total. N , *

M aq u in a ria ; N acion al.
M aterias p rim as: N acion ales.,
S e  hace pública esta  petición p ata  que  ̂

► los industriales que se consideren^ a fec
tados por la m ism a presenten por tri- 
plicado los escritos que estim en opor- 
tuhos, dentro del plazo de diez días', en 
las oficinas do esta  D elegación  de In
d u stria , sita en la avenid a del G enera* 
lísim o F ranco, núm . 407. ,

B arce lon a, 15 de septiem bre de 1947. 
El Ingen iero Jefe, M . de las P eñ as. 

5 .18 1-O  

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

.P eticion ario: D on  A ntonio B au len as 
S iu rá n s, A ven ida 'd el C e n tra lís im o , 160. 
G ran o llers.

O b je to  de la a m p liac ió n : F un d ición  
de h ierro en horno e léctrico  de  id o  Kw.

P ro d u c c ió n : C orresp ond ien te a recu
peración chatarras del propio ta lK r. 

M a q u in a ria : N acional. .
M aterias a p rim a s: N acionales.
S e hace p ública esta  petición para qu e 

los- in du striales q u e se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tr i
plicado los es-critos que < stim em  op o rtu 
nos, dentro del plazo cíe diee días* en 
las oficinas de  ̂ e^ta .D elegació #  dé  \n: 
dustria, sita  ei) la avenida del G en era
lísim o .Franco; núm. 407*. .
“ B arcelon a, 10 de septiem bre de 1947* 
El Ingen iero Jefe, M. de las Peñas.

5 .1 9 5 .0 . 

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : «OLa E sp añ a  F ab ril, So* 

cied ad  A n ón im a» .— San  F elíu  defr Lio- 
bregat.

O b je to  dó la a m p liació n : in stalación  
de una secciófi de fabricación  de  tela

. p ara  p a rag u a s, de a lgod ón , en su in
du stria  de fabricación  de hilados de a l
godón. •

P roducción  a n u a l: 735.360 m etros.
M a q u in a ria : N acional.
M aterias p r im a s : N acion ales.
S e  hace  p ú blica  ¿Sta petición  para que 

los in du striales q u e se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tr i
p licado los escrito s qu e intim en op ortu 
nos, dentro del p lazo  de diez dfas, en 
las oficinas d e te s ta  D elegación  de In
dustria, sita  en la  avenida del G en era
lísim o F ran co , núm . 407.

B arcelon a, 18 de septiem bre de 1947. 
E l In gen iero  Jefe, M . de la s llen as.

5 .1 9 7 .0 . *

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
* P e tic io n a rio : D on  José C arra sco  P u n 

zóla, T orren te  de  las F lores, 65.*—B a r
celona.

O b je to  de la. am p liació n : M ejorar y 
am p liar su  producción de arm azon es p a
ra g a fa s .

P ro d u c c ió n : 30.000 arm azon es a l año.
M aq u in a ria : N acion al. •*
M aterias p rim a s: N acion ales.
S e  h ace  públfca esta  petición para qu e 

los in du striales qu e se consideren a fe c 
tados por la m ism a, presenten por tr i
plicado los escrito s qu e estim en oportu* 
nos, dentro, del plazo de diez días, en 
la»  oficinas de esta  D elegación  de  In. 
dustria, sita  en la- avenida del G en era
lísim o F ran co , núm . 407. /

B arcelon a, 19 de sep tiem b re de 1947.
. E l In gen iero  Jefe, M . de la s P eñ as.

5 .198-O . 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

BARCELONA 

N u e v a i n d u s t r i a

P e tic io n a rio : D . D o m in g o  C olom é
R ib a 9 , G eneralísim o* 153 bis, ‘L a s  Fran- 
quesaS'. • ,

O b je to  de * la in d u str ia : M olturación 
de piensos y forrajes, para el gan ádo,

• con prim eras m aterias libres.
P ro d u cció n : 1.500" k ilo gra m o s en ocho 

horas. '
M a q u in a ria : N acion al.
M aterias p rim a s: N acion ales,
S e  hace pública esta  petición para 

que los in du striales que se consideren 
afectados, por la m ism a prékenten por 
trip licado los escritos q u e ,e stim e n  opor
tunos, dentro plazo* de diez dtas* en 
las oficinas de ésta  D elegación  de In
d u stria , sita en !a avenida del G en eralísi
m o F ran co, núm . 407^

B arcelon a, 19 de septiem bre de 1947*—  
E l Ingeniero ..Jefe, M. de las Peñ as.

5.167— 0 .  
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D E LE GA CI O N  D E  IN D U S T R I A  DE  

B A R C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionaria: «Cerámica Barcelonesa, 
Sociedad Anónima», M ayor,-14 (provisio
nalmente).— Tarrasa.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de materiales cerámicos de construcción, 
principalmente de soleras y bovedillas.

Producción: 12.000 piezas diarias.
Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales* que se consideren 
afectados por la misma presenten por* 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dfás, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.T68-O.

D EL E GA CI O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Ampluación de industria

Peticionario: «Electro-Química, S. A.», 
Barcelona.

Objeto de la ampliación: Establecer 
secciones para tratamiento ,de aceites, 
fabricación de pinturas emulsionadas y  

. afinó de minerales.
Producción: 3 Tm. de metales trata

dos electrolíticamente; 5 Tm . de aceites 
tratados; 2 Tm . de oleatos, resinatos y- 
resinas, 10 Tm . de pinturas emulsiona
das y 5 Tm . de barnices.

Maquinaria: Nacional..
, Materias prim as: Nacionales.

Se hbce pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 

•afectados por la misma, presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las o (i ciijas de esta Delegación, de in
dustria, , sita en la avenida dej .Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.169 -0 .

D EL EG A CIO N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario: Don Julio Rivero Mcne- 
ees. 1

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de moldeo de resinas termo- 
plásticas por compresión e inyección. ,

Producción: 200.000 piezas anuales 
moldeadas (principalmente para aplica
ciones eléctricas, telefónicas, etc.).

Maquinaria : Nacional, e x c eptuando 
Una prensa hidráulica, para inyección de 
resinas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta- Delegación de In
dustria, sita en la avenida*- del Genera
lísimo Franco, núm. 407. *

Barcelona, 12 de septiembre d-e 1947. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.185-O . '

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de Industria

Peticionario: ((Productos Helva-», B a 
ñólas, 26 (G.), Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una máquina refinadora y un molino 
complementario en la industria de fa
bricación de chocólatinas.

Producción : 300 kilogramos de cho
cóla ti ñas a»l mes.

Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.-
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los scritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran . 
co, núm. 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5-»76-0-_____________  ;

DE LE GA CIO N  DE  IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : Dcm Miguel ¡Lleb-ot Bac
ila, Dos de Mayo, 253-255, Barcelona.

Objeto de la ampliación : Instalar una 
máquina de regruesar y pulir fnadera 
accionada por un" motor de 5 C V .

Producción : Con la maquinaria exis
tente y con la ampliación se podrán tra* 
bajar ‘unog. 30 metrcis cúbicos de jnadera 
por me?.

{Maquinaria: Nacional. '
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectadps por la misma «presenten por 
triplicado jos, esqritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación * de In
dustria, sita en la avenida del Genera, 
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de septiembre kle 1947. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5. 187- 0 . ______________ .__________________ _

D E L EG A CI O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Cerámicas Industriales 
Barcino, S. A.», Carretera de Madrid a 
Francia, kilómetro 6 11 .— San Felíu de 
Llobregat. * 1 ,

Objeto de la industria: Fabricación de 
productos cerámicos para la construc
ción (ladrillería, tejería y baldosa cerá
mica blanca y de color).

Producción: 25.000 piezas cada vein
ticuatro horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor-’ 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo. Fran co,. número 407.

Barcelona, 18 de septiembre de '1947. 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

S-173-0 .

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
BAR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Falguera y (óonipañfa,
BofaruII, 59 y 6 1 .— Barcelona.

Objeto de la ampliación : Instalar una 
máquina de trefilar (dos bobinas de 250 
milímetros, una de 400 y otra de 500 
milímetros) y una máquina para hacer 
puntas especiares para la fundición de 
artículos complementarios a ; la industria 
de fornituras metálicas.

Producción: -Las necesidades interio
res de su industria. .
. Maquinaria: Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo, de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación -cíe In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1947'. 
E l  Ingeniero Jefe , M* de las Peñas.*

' 5-174-0-______________  '___

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
BAR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario: ((Miguel Ros  y Com pa
ñía, S. en C.», Generql Mola, s/n.— San 
Vicente del Horts.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de accesorios para maquinaria textil y 
pequeño material eléctrico para la in
dustria textil.

Producción: 50.000 piezas semanales 
diversa?, como ejes, cosquillo?, cilindros, 
etcétera, principalmente aplicados al es
tirajé de hilaturas; 3.500 interruptores 
y  t.Soo conmutadores.

M aquinaria: Nacioqal.
Materias .primas: Nacionales?.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri- . 
plicado los escritos que estimen, opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 

. las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de septiembre de 1947* 
ÍE1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

,v'75-°-

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE  
BAR C EL O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don José  Panndés B ar
bera, Torrente Remedio, 1 (Yallcarca). 
Barcelona.

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de resinas sintéticas amino-plásticas.

Producción : 30,000 kilogramos en ma
teria transparente o 120.000 kilogramos 
en materia opaca anuales.

Maquillaría: Nacional.
Materias primas a im portar: 15.000 

kilogramos de úrea anuales, en el caso 
de que no haya suficiente producción 
nacionaf de dicho producto.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In-
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dustria, sita en la avenida -del G enera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de septiembre de * 1947. 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5 .180 .O .

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
BARC ELO NA  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Dom ingo Garre G a- 
sio, F.ntenza, 249 b is.— Barcelona.

Objeto de la in dustria : Fabricar cu
chillas para guillotinas, cizallas, etc.

Producción m en sual: 30 cuchillas pa
ra guillotinas, 20 juegos de cuchillas 
para cizallas y otras 200 pequeñas.

M a q u i n a r i a  : N ac i on a l .
M atadas p rim a s: Nacionales.
Se i#ire pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por. tri
plicado los escritos que estimen opor- 

, tunos, dentro del plazo de. diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita* en Ib avenida del Genera-, 
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de septiembre de 1947.' 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.1S2-O .

DELEGACION DE  IN D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticion ario : «S. A . Barcelonesa- de 

M ateriales para la Construcción», San 
Ju an  Despí.

O bjeto de la industria : Fabricación de 
ladrillería.

Producción :• D e 10.000 a  12.000 pie
zas diversas d iarias.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 

. triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez, días, en 
las oficinas de esta D elegación d'e In 
dustria, sita en la avenida del %G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 22 de septiem bre de 1947.—  ’ 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5.170-O .

DE LE GA CIO N D E  IN D U S T R IA  DE  
BAR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Doña E lena G irona P u 
jol, C alabria, 85, bajos.— Barcelona.

Objeto de la in stalación : Instalar un 
taller de carpintería Tnecanica.

Producción : L a  correspondiente a una- 
siea 'a  de cinta de 70 cm s.

ATa¿j u i n a r  i a : N a c i on a 1.
M a t e r i a s  p r i m a s :  N a c i o n a l e s .
Se hace pública e^jp petición para que 

todos los industriales que' se consideren 
, afectados por la m ism a presenten por 

triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentr'o del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In-* 
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, número^ 407. 1

Barcelona, 20 de septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe ,1 M. * de las Peñas.

5 .17 1-0 .-

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ju an  C abanas iLlo- 

réns, Aviñó, 39, segundo segunda, B a r
celona.

Objeto de la am pliación : T ran sform ar 
su taller de «sacador de fuego» en lú
brica de bisutería fina y joyería, insta
lando tres cortadores-prensa a husillo 
de 12 T ., 5 T ., y 300 kilogram os, res
pectivam ente; uña prensa a fricción de 
90 toneladas; una fresadora-copiadora, 
un pantógrafo, dos pulidoras eléctricas 
y. un taller mecánico anexo para cons

tru ir  o reparar m atrices.
' Producción: Anualmente, 4.500 bro
ches, sortijas, pendientes, gem elos, etc., 
con un consumo de 15.600 gram os de 
plata fina y 390 gram os de pro . ^

'M áquinária : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, presenten por 
triplicado los escritos que . estimen opor
tunos, dentro del plazo de,d iez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del "Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 18 de septiem bre de 1947.» 
El Ingeniero Je fe , *M. de las Peñas.

5 . 172-0 .

DELE GA CIO N DE IN D U S T R I A  DE 
A VILA 

, Nueva industria

• P e tic io n a rio V ic to r ia n o ^  Rincón P é
rez.'

D om icilio : L a s  N avas del M arqués, 
barriada .de la E stació n . *

O b je to : Instalación <Je una industria 
de elaboración de ladrillo hueco, macizo 
y tejas. , .

Em plazam iento : L a s  N avas del M ar
qués.

C ap ita l: 63.500 pesetas.
E sta  industria em picará m aquinaria y 

prim as m aterias nacionales. -
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales que se consideren * afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación : avenida de Portugal, 
número 27, bajo.

A vila, 27 de agosto de Y947.—E l In 
geniero Je fe , P . D ., Ju an  González U ña.

5.2 12- 0 .

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
TA RRAGO NA

Ampliación de industria

G ru p o  1.°, apartado b)

1 Peticionario : • Don Dom ingo Castellvf 
B argalló , dom iciliado en Hospitalet del 
Infante (Tarragona), calle José Antonio, 
número 4.

Objeto de la ampliación : Sustituir la 
prensa. hidráulica existente pqr otra de 
m ayor capacidad en su industria de mo
lino de a,cede d e  oliva (alm azara), ins

t a la d a  en M ospitalet del Infante,  ̂ calle 
Estación, número 24, © instalando en la 

- m ism a una .termo-batidora, un elevador 
.y un motor eléctrico de 3 C . V .

Producción : Con la ampliación pro_ 
yectada se calculan dbtener unos Soo k i
los de aceue en jornada de ocho horas.

•

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

. Se hace pública esta petición para 
ípie los industriales' que se c°nside/en 
afectado^ por la m ism a presenten los e s 
critos que estim en oportunos, en tripli
cado ejem plar y dentro del plazo de diez 
días, en 'las oficinas de esta Delegación 
de Industria, R am bla d©l G eneralísim v, 
númerÓ 25, entresuelo.

T arragona, 16 de septiembre de 1947.
E l Ingeniero Je fe , José  de M arch y To- 

/re s ._________________________  5.205-O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE  
V I Z C A Y A  

Nueva instalación
Peticionario : C ofradía de Pescadores 

«San Pedro», de Bermc-o.
O bjeto de la nueva instalación : M on

tar* un centro de transform ación de 
200 K . ‘V. A ., relación 4.500 4 ; 5 ipor 100 
‘260-150 v., con vsu línea de acometida 
subterránea de 100 metros de longitud.

L os m ateriales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que tddos los - industriales . que se consi
deren afectados por la  n /sm a presenten 
los escritos que estimen oporlun'os den- 

r tro del plazo de diez días, en -as ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Bilbao, 8 de septiembre de 1947.—.El 
Ingeniero Je fe , L . Fernández T ap ia .

¿.209-O. ,

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE  
VI ZC A Y A

Ampliación de industria
P eticion ario :' D om ingo Acha y  C om 

pañía Lim itada.
D om icilio : E rm ua (Vizcaya).
Objeto de la am p liac ión : Aum entar 

su producción actual de accesorios para - 
bicicletas y coches de niño y juguetería, 
cesando en lia fabricación de artículos da 
ferretería, a base de las prim eras m ate
rias consum idas' actualm ente, ♦variando ■ 
únicamente parte de la m aquinaria. .

Producción Con la  ampliación se 
aum enta en v 10.000 carretes para bici
cletas, 15.000 e^copetillas ¿te juguete y 
6.000 bujes y tapacubos pana coches da 
niño.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nocionales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que ce consideren afec

tados por la  .misma presenten k>s escri
tos que estimen oportunos, dentro del 

aplazo de diez días, por triplicado y* rein
tegrados, ©n las dRcinas, de esta -DeHega* 
ción de Industria (Gran V ía; 43).

B ilbao, 18 de septiembre de 1947.—• 
E l I ngeniero Je fe , L . Fernández T ap ia .

5.208-O.

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R I A  DE   
MU RCIA

Ampliación (le industria
Peticionario: D. Manuel C a n c o s  Ma- 

gán, con residencia’ ym C arav aca  (M ur
cia). '

Objeto de la m ism a : Instalar en su 
industria de fabricación de A lpargatas 
establecida en dicha localidad ,dos m o
tores  ̂eléctricos con 1 .1/2 I IP . y una. 
m áquina de cortar.

Producción : Ocho m il docenas de a l
p argatas anuales.
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Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales»
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten I09 escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Plaza de Orea., 
sitas, i.

Murcia, 23 de septiembre de 1947.— : 
El Ingeniero Jefe, P. D ., Gustavo Abi- 
¿anda.

5.219— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ 

N u e v a   i n d u s t r i a
G r u p o  4.°, a p a r t a d o  b)

Peticionario: Santiago Zapata Morón.
Domicilio: Almendralejo.
Lugar de situación de la industrié: 

Almendralejo.
O bjeto: Instalación de una industria 

^necanizada de fabricación de ladrillos y 
tejas. r

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Dclégaciófi de Im- 
Indu^tria. •

Badajoz, 24 de septiembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

5.218— O .

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA  
DE GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario: loBianchi, S. A.»
Domicilio: Pasajes (Guipúzcoa). Ca

lle Trece de Septiembre, s/n. .
Objeto de la am pliación: Ampliar la 

fabricación de condensadores electroH- 
ticos.

Producción: Antes, 212.000 condensa- 
dores; ahora, 500.000 anuajes.

Esta industria empleará maquinaria 
•nacjonal, y de primeras materias, alguna 
de importación.

Se hace pública esta petición para' que 
• los (industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de ésta Delegación de Industria, 

.Prim, 35.
San Sebastián, 17 de septiembre de 

1947.— El Ingeniero Jefe, Rafael L atau  
Hade. 1  ̂ .

5.156—O.

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL  DE VALENCIA

Se convoca a oposiciones/para proveer 
diez plazas de aspirantes al JCuerpo de 
Auxiliares de las oficinas de esta Corpo- 

‘ ración, dotadas .cada una con el haber 
nual de 7.100 pesetas, quinquenios y de- 
demás derechos reglamentarios.

De acuerdo con lo preceptuado eh la 
I.ey de 17 de julio último, dichas plazas 
se asignan a los siguientes turnos : Una 
al de Caballeros 'Mutilados de Guerra por 
la Patria; otra ’ al de ex cautivos por la 
Causa Nacíórnal que hayan luchado con

las armas por la misma o sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que acrediten 
su adhesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad durante el cautiverio, 
y las ocho restantes al turno libre.

Los ejercicios de la  oposición serán dos : 
Uno teórico, oral, y otro práctico, escrito» 
En el primero eL opositor deberá desarro
llar durante el plazo de cuarenta y cinco 
minutos tres temas del programa. El se
gundo Se dividirá en tres partes : La pri
mera consistirá-e-n escribir a mano al dic
tado durante diez minutos un párrafo de 
una obra clásica de la. Literatura Espa
ñola o de un Código vigente, debiendo 
efectuar por escrito, en el plazo de una 
hora, el análisis gramatical del párrafo 
copiado H a segunda parte consistirá en la 

. práctica de operaciones aritméticas corres
pondientes a las cuatro reglas elementa
les, quebrados, decimales, etc. Finalmen
te la tercera parte consistirá en redactar 
a máquina durante diez minutos un do-' 
cumento oficial que designará el Tribunal.

Las instancias solicitando tomar parte 
se dirigirán al excelentísimo señor Presi
dente de la Diputación y .serán preseftta- 
das en la Secre.taríá de lá misma dentro 
del plazo ¿e treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO .

Las bases íntegras de la convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial)) de esta 
provincia.

Valencia, 24 de septiembre de 1947.—  
El Presidente, A. Rincón de Arellano.—  
P. A., el Secretario general, R. Gil 
Quinzá,

1.509-O.
-   ■

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE VALENCIA 

Se convoca a oposiciones para proveer 
catorce, plazas de Mecanógrafas ¿e las ofi
cinas de esta Diputación, más diez de 
aspirantes a Mecanógrafas, dotadas cada 
una con el haber anual de 6.000 pesetas, 
quinquenios y demás derechos reglamen- 

 ̂ tari os.
De acuerdo con lo preceptuado en* la 

. Ley de. 17 de julio último, dichas plazas 
se asignan a los* siguientes tumos :

Una al de ex combatientes que hayan 
alcanzado por lo menos la Medalla de la. 
Campaña o ‘reúnan las condiciones preci
sas para su obtención ; otra para el de ex 
cautivos por la Causa N acional; dos al 
de huérfanos y otras personas económica
mente. dependientes de las víctimas na
cionales de guerra y asesinados por los 
rojos, y  las veinte restantes al turno libre.

Las opositoras se someterán a las si
guientes pruebas de actitud:

a) Escritura manuscrita al dictado du- 
v raiste quince minutos.

b) Escritura a máquina al dictado du
rante quince minutos, con velocidad mí
nima de ciento cincuenta pulsaciones por 
m inuto; y

c) Escritura á máquina copiando de un 
texto a designar por el Tribunal durante 
diez minutos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en las oposiciones se dirigirán al excelen
tísimo señor Presidente ¿e la Diputación 
y serán presentadas en la Secretaría de 
la misma dentro del plazo de treinta días, 
hábiles, a contar del siguiente al de la pu

blicación de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Las bases íntegras de la convocatoria', 
se publican en el «Boletín Oficial» de esta
provinciL

Valencia, 24 de septiembre d$ 1947.—? 
El Presidente, A. Rincón de Arellano,— . 
P. *Á., el Secretario general, R. G il 
Quinzá. 4 ^  1

t.508-O, '

AYUNTAM IENTO D E HERVAS 
(CACERES)

Edicto

El Alcalde Presidente del ilustre Ayun
tamiento de Hervás (Cáceres). ,
Hace satfer: Que estg- Ayuntamiento 

enajenará, mediante subasta pública, el 
aprovechamiento de maderas y  leñas de¿ 
monte «Castañar Gallego», de este patri- 

,monio municipal, en el año forestal 
' 1947-48, consistente en x6oo metros cú
bicos de madera y 500 estéreos de leña, 
pnocedlntes de 1.548 castaños, ya  seña
lado s.

L a  subasta se celebrará en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, a  
las once horas del 16 de octubre próxi
mo, bajo la Presidencia de esta A 1c a l- ' 
día, por el tipo de 250.000 pesetas. SI la 
primen* subasta tuviera sentido negati
vo, se celebrará la segunda el 28 del 
citado mes de.octubre, en .el mismo lo
cal, a 'ig u a l hora y bajo, idénticos tipo 
y condiciones fijados para la primera* 

Los pliegos de condiciones .económico- 
facultativas' se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dd Ayuntamiento par^ to% 
dos los que quieran examinarlos*

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ......, vecino de  ..... .. mayor de
edad, enterado de los; pliegos de condi
ciones económico-facuítativas que han 
de regir en la subasta relativa a la ena
jenación del aprovechamiento de made
ras- y leñas, del monte «Castañar Galle* 
go», del patrimonio municipal de Her
vás (Cáceles), en el año forestal 1947* 
48, ofrece por citado aprovechamiento, 
con sujeción a expresadas condiciones, la
cantidad de ....!. pesetas  .....  céntimos*
(La cantidad será egresad a  en letra y  
en número.) " *

(Fecha y  firma del proponente.) 
Hervás, 22 de septiembre de 194$.^ 

E l Alcalde, Eduardo Cortés*
1.500-O . 

EXCMO. AYUN TAM IEN TO DE  
TOMELLOSO

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de cerramiento del cam
po municipal de deportes.

El tipo de subasta es el 'de 230.451,70 
pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y urt sello muni
cipal de una peseta, se 4presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN . O F I
C IA L D EL ESTADO, \acompañaaos per 
separado, del resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional de 
4.610 peseta», en la  Caja municipal o
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en ]a General de Depósitos, en. metálico 
p valores del Estado, 
f L a  subasta s-e celebrará a las doce 
hora-s del siguiente día hábil a l de ter
minación del plazo concedido para la  
presentación de proposiciones, en el Sa
lón de Actos de la  Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde o dePT c- 
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la  Corpo
ración, designado por la m ism a, y será 
autorizado por Notario.'

El rematante prestará la  fiánza definid 
tíva de 9.220 pesetas.

Las obras serán ejecutadas en el pla
zo de noventa días hábiles, siguientes al 
en que sea notificada la adjudicación 
definitiva.

El contratista percibirá el ¿m,porte del 
remate, mediante certificaciones mensua
les de obra ejecutada, librad-as por el 
director de las mismas.-

El bastanteó de poderes se realizará 
por, cualquiera de los Letrados con ejer
cicio en esta ciudad.

E l expediente se hallará expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento los días 
hábiles, durante las horas de once a  

• trece..

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........, vecino de .v ..., calle de ...
núm ........... . enterado del .proyecto

de obras de cerramiento del campo mu
nicipal de deportes, y de las condiciones 
facultativas y económicas fijadas para 
la subasta, anunciada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se compren, 
mete a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a .la s  citadas condiciones, por la 
cantidad de ....w pesetas (en letra).

Asi misim-o se compromete â  que las 
retnuneraciones mínimas que perciban 
los obreros que hayan de ser empleados 
en las obras por jornada lega>í de traba
jo  y por horas extraordinarias, no. serán 
inferiores a 'las fijadas por las disposi
ciones vigentes. . \

(Fecha y ..firma del Imitador.)
Tomelloso, 23 de septiembre de 1947. 

Eb Alcalde, Abe la id o Contento.
* l ' 5 ° $ — O.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA
Edicto 

Don Antonio > G allego y Burín, Alcalde
Presidente del Exorno. Ayuntam iento 

•de esta capital.
'Hago saber : Que por acuerdo de este 

Excrpo. Ayuntamiento, en sesión del día 
19 del actual, aclaran y modifican de
finitivamente las condiciones primera,

' cuafrta, sexta y séptima del condicional 
aprobado para el 'Concurso de antepro
yectos convocado por esta Excrpa. Cor
poración, para la erección de un jnonu- 
mento conmemorativo de los héreos gra- , 
nadino? de la Guerra de la Independen
cia, inserto en el ((Boletín Oficiabv.de la 
provincia núm. 189, de 22 de agosto de 
19415, y B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 235, del día 27 de agosto 
del mismo año, que quedarán redacta
das en la siguiente form a:

«Primera. El Exorno. Ayuntamiento 
de Granada convoca un concurso de an
teproyectos entre los Arquitectos y E~-

• cultores españoles para la erección de un 
monumento conmemorativo de Tos hé
roes granadinos de 1^ Guerra de la. In

dependencia Española, monumento que 
podrá adoptar Ja forma d:e obelisco o 
cualquier otra que por su disposición 
permita una conveniente colocación de 
los medallones de que sS habla en su 
base cuarta.»

((Cuarta. Siendo cuatro las figuras 
cuyo? nombres han de perpetuarse en 
medallones en bajorrelieve, en las cua
tro caras del monumento, aparte los 
nombres qué se acuerde fijar en él, dicho 
monumento habrá de ser simétrico con 
relación .a dos ejes normales, y las figu
ras o alegorías, así como los medallones, 
de idénticas proporciones e importancia.»

«Sexta. Se presentarán las plantas, 
alzados y secciones necesaria; para una 
fácil comprensión del monumento, á es
cala 1 : 25, así como una maqueta cuya 
escala queda a  la libre elección de I09 % 
concursantes. Com pletará una sucinta 
Memoria explicativa . del criterio, adopta
do y de ]os materiales elegidos.»

«Séptima. L os proyectos se presen
tarán bajo un lema, en el plazo de vein
ticinco días hábiles, a partir de la pu- 

, blicación de esta nueva convocatoria en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , en el N egociado'de Fomento, acom
pañado de un sobre cerrado conteniendo 
la Memoria y el nombre y domicilio de 
su autor». , .

Quedan #vigentes el resto de las con
diciones publicadas* en los ’ ¡expresados- 
Boletines.

Granada, 22 de septiembre de 1947.—  
E l Alcalde, Antonio Gallego y Burín.

1.501-O

AYUNTAMIENTO DE HUESCA
En el «Boletín 'Oficial de la provincia 

de Huesca» núm. 217, correspondiente al 
día -23 del actual, se anuncia una con
vocatoria para proveer, en propiedad, 
cinco plazas de oficiales terceros de Ad
ministración y .  diecisiete de personal, 
subalterno, por oposición las primeras,' 
y por concursó-examen previo, fas segun
das, distribuidas en la siguiente forma :

Una plaza de Oficial tercero de Ad
ministración y tres plazas de subalternos, 
para Mutilados 'd e  Guerra.

Una plaza de. Oficial tercero de Ad
ministración, para Oficiales provisionales.

Una plaza de Oficial tercero Ad
ministración y cinco plazas de subalter
n o , para ex combatientes.

Una plaza de Oficial treero de Admi
nistración y  cuatro plazas dé subalter
nos, .para ex cautivos, huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes 
de las víctimas ,de la  Guerra" y de los 
asediados por los rojos.

Una plaza de O ficial tercero de Ad
ministración y cinco plazas de subalter
nos, para libre designación por la  Cor
poración municipal.

Las plazas indicadas se hallan dota
das con los haberes anuales de 5.0Ó0 pe
setas las, de Oficiales terceros de Adm i
nistración y  la de Conductor A u x ilia r ; 
.de 4.853,25. pesetas, las de M atarifes do 
segunda ; de 4.000 pesetas, las de Mata
rifes de tercera, Vigilantes de Arbitrios, 
Cobrador de Arbitrics, Obrero de la Bri
gada de Lim pieza, Jardinero, Conserje 
del Mercado, Guarda del Parqife de Bom . 
b e ro ? ; de 3.000 pesetas, la de Guarda 
del Manantial de San Julián ; de 2.000 
pesetas, la de Botones de las Oficinas 
Centrales, y  con 1.400 pesetas, la  de

Aprendiz de M atarife. Todas ellas con 
quinquenio?.
• Todos cuantos detalle^ se. relacionan 
con dicha convocatoria pueden exam inar
se en él periódico oficial de que ya que- ' 
da hecha mención, significándose que el 
plazo de presentación de instancias y do
cumentos es él de un mes, a c o n ta r*de 
la publicación de este anun cio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13, últim o-párrafo de la O r
den dri M inisterio de la Gobernación/ de 
30 de octubre de 1939, sobre provisión 
de plazas vacantes en las Corporaciones 
locales.

H uesca, 24 de septiembre de 19 4 7.—» 
E l Alcalde (ilegible).

1.502-O

ALCALDIA DE TIJOLA (ALMERIA)

Edicto

Habiendo acordado este Ayuntam iento 
según lo dispuesto en la legislación vi
gente, en sesión extraordinaria del día,, 
de ayer, la construcción y explotación 
del Mercado de ganados de esta ciudad, 
por el sistema de concesión, se abre el 
oportuno concurso para dicha construc
ción v explotación, que se ajustará y 
regulará .pór las normas económ ieo-ju- 
rídico-adm inistrativas de estas bases, y  
en lo no determ inado expresam ente en 
{lias, por ri Reglam ento Municipal, de 
2 de jubo de 1924.

Las proposiciones, con los requisitos : 
que iinás  ̂ adelante se dirán, se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntam iento, du
rante veinte días naturales, a partir do 
la publicación *]e este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia, y en las horas de oficina.

L a apertura de pliegos ante N otario 
se realizará por la Mesa constituida al 
efecto, en la forma que determ ina el 
aludido Reglam ento de contratación, a 
las doce (horas d¿¡ día siguiente al ven
cim iento del plazo, de presentación d^ 
proposiciones.

L a  Corporación Municipal resolverá ei 
concurso dentro de los ocho días siguien
tes, otorgando la concesión al proponen- 
te que presente el proyecto más com ple
to y ajustado a estas bases y ofrezca 
mayores garantías y mejores condiciones 
económicas.

Los docum entos que Comprenderá ca
da proposición serán :

i.° Propuesta económic'o-administrg-. 
tiva.

2.0 Proyecto suscrito por un faculte-, 
tivo.

3.0 Propuesta (de estipulaciones del 
contrato de concesión.

4.0 T arifas  de explotación.
5.0 Poder bastante, si se actúa eix 

nombre de tercero.
El expediente do concesión y  demás<. 

antecedentes estarán de m anifiesto en la 
Secretaría del Ayuntam iento hasta el día 
anterior ni .del vencimiento' del plazo de 
presentación. -

L o s  concursantes se com prom eterán a 
la construcción, a sus espensas, del mer
cado, así como a su sostenimiento, entre- 
tenimlento, ,etc. durante plazo de con
cesión. .

L a construcción se hará en los terre
nos, que elija la Sociedad, interpretando
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fielmente el proyecto que se presente y 
acepte.

La capacidad del mercado habrá de 
ser suficiente {para acoger la actual con
currencia, y la previsible, en un periodo 
de diez años.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos que se deriven de este anuncio, y 
de la escritura de concesión.

Las obras (jarán comienzo entes de 
transcurrir treinta días de haber entra
do en posesión de los terrenos donde 
hayan de realizarse,

TíjdUfl, 23 de septiembre d e.-1947.— 
E l Alcalde (ilegib.e). — El Secretario 
(ilegible). v *

5.1Ó0—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

. Se nos comunica el extravío de los 
siguientes resguardos de depósito nece
sario:

Número 127* de 100 acciones Bánco 
de Aragón, expedido en 18 de diciem
bre de 1923, por nuestra Oficina Ceni 
tral de Zaragoza, a favor de don Benito 
OLewin Auser, por 50.000 pesetas nomi
nales. . *

Número 199, de 100 acciones del mis
mo Banco, expedido en 26 de abril de 
1928, por nuestra citada Oficina, a fa
vor del mismo titular, y 'por pesetas 
nominales 50.000.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 61 de núes-, 
tro Reglamento, para lo¿ que tengan 
que- hacer alguna reclamación to ve
rifiquen .en el plazo de treinta días „a 
partir de la fecha, en la Secretaría Ge
neral del Banco: Coso, 54. Pasado^ este 
plazo se expedí rá-p los duplicados, *íque- 

¿dandp el Banco exento de responsabili
dad;

Zaragoza, 29 de septiembre de 1947. 
El Secretario general, José L. Bregante.

5.206-P. v

L’ABEILLE
* i

Compañía de 'Seguros sobre la Vida
"■ Habiendo sufrido extravío, la póliza 

número 5.036/123.996, librada por «L*A- 
beÚJe» á  don Martín Cruset Oliveras, 
con fecha 3 de septiembre de 1932, 'én 
cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de 27 de márzo de 1915, vse hace 
público po£ el presente anuncio que si 
no fuese presentada ninguna reclama
ción /respecto á la expresada póliza ante 
la Delegación General de' la citada Com
pañía en España: plaza de (Jrquinaona, 
númefft 7, Barcelona, dentro del térmi
no dé treinta días, a contar desde, la 
publicación de este anuncio, se tendrá 
por'^iula. y sift efecto Ja póliza Original 
extraviada v .se emitirá un- duplicado 
de la misma en su 'sustitución.

Barcelona, el 27' de septiembre de 
1947.—E l Delegado general, ’Juan Ver- 
nis. * ,

Í.210-P. 4

R O I Z  S . A . 
De. conformidad con lo prevenido en 

el artículo 23 de sus Estatutos, se con
voca Junta general ordinaria *de seño
res accionistas para el día 18 de oc
tubre .del corriente año, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Cristino Corredor, 3, Madrid, con ob
jeto de 'aprobar el balance y 'Memoria 
anual, nombramiento eje Consejeros y 
reparto de dividendos. ¿

Madrid, 28 de septiembre de 1947^— 
El Secretario del Consejo, Guillermo 
Avanzini.

5.227-p.

FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

Con arreglo a  ios requisitos legales 
establecidos, y en las C asas de Banca 
de los señores H ijos de 1F. Más -Sardá 

.y señores Soler y Torra Hermanos, de 
Barcelona, jy por el Banco Pastor (Al
calá, 4 46, Madrid), se hará efectivo el 
cupón <ie los títulos de rendimiento fijo 
de esta Sociedad, vencimiento 1 de oc
tubre; próximo.

Barcelona, 22 de septiembi^ de 1947. 
Por acuerdo del Consejo úp Administra
ción, el Secretafio, Rafael Vallet Sa- 
bater.

5.216-P. 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA 

 Secretaría
Relación de los pleitos incoados cmte las

Salas de lo Contencioso-administratho.

Pleito %núm% 1.832.—Sr. G. Besada.-— 
«Nuestra Señora de las Angustias», fá
brica de pastas de esparto para • papel, 
contra resolución exptdida por el Tribu
nal Económico Administrativo Central, 
notificada en. 11 de junio de 1947-, sobre 
improcedencia *del pago de cqpta míni
ma de la tarifáv tercera de Utilidades.

Pleito núm. L835.—Sr. G. Besada.—‘ 
Don Antonio Galindc* Alcedo, contra Or- 

. den de la Dirección General de Banca y 
Boílsia en 28 de mayo dv '1947. sobre li
quidación de operaciones de v^nta a 
plazo/ %

Pleito núm. 1.8 12 .—Sr. G. Besada.-^ 
«S. A Energía Eléctrica de Cataluña», 
contra resoluc^>n expedida por el Minis
terio de Hacienda en ^2 de marzo de 
1947, .§obre convalidación de arbitrios de 
aprovechamientos hidráulicos, en expe
diente promovido por la Diputación Prou 

* vincial de Lérida.
Pleito núm. 1.870.—Sr. G. Besada.— 

Banco H ispano' Americano, contra reso
lución .expedida por el MinisteríjNie H a
cienda en 25 de febrero ele 1947, sobre 
liquidación por tarifa primera de Uti
lidades. , 4

Pleito núm 1.837,-rSr. Caro.—«Adua
nas Ppjol Rqbio, S. A.», contra ̂ acuer
do expedido por el Ministerio de Ha
cienda, en 8 dle julio de 1947, sobre afo
ro de Ir partida 93.3 del Arancel de Ira

productos «ftalato de dibutilo» y «ftalato 
de dimetilo», despachados con declara
ción 2.698/46 de.la Aduana d!e Barcelo
na en expediente 131/46 de la misma.

Lo que cumpliendo lo dispuesto .en él 
párrafó 2.0 dej artículo 36 dê  ña Ley dé 
esta Jurisdicción, se anuncia" al público 
para conocimiento' de los que tuvjenan f 
interés directo en estos pleitos y quisie- 
rán coadyuvar en los mismos a  la  Ad- 

. ministración del Estado.
Madrid. .16 de septiembre de 1947.—?

El Secretario Decano, P. S. (ilegible),
3.5^4 A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento üe ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en-el plazo que se les fijaba 
contar de6de el día de la publicación 
del ariúncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señsu 
la,» se les cita llama, y emplaza encar
gándose a todas lás Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca' óaptura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley d© 
Enjuiciamiento Civil. r •

Juzgados Militares
■3-399

N O U CH E CO STA, Antonio (a) «el 
Soldado», hijo de Jesús Nouche García, ♦ 
vecino del Ju g a r  de Bouzalonga,v parro
quia de D eijebre,'del-Ayuntam iento d e ., 
Oroso,6 de veintitrés años, dom iciliado' 
últimamente en O r o s o ; procesado por 
robo a mano armada >y lesiones; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Comandante Juez Instrucción del Juz- . 
gado Militar Eventual número 1 de San
tiago.

' 1*72 5*. < /
3.400

P E R E Z  D IPIC O , Juan (a) «Juan de 
Jenaro»; hijo de Jenaro y Josefa^ natu
ral de Fene (La Coruña), vecino de 
Puente, parroquia de Limodre (Fene-), 
soltero, labrador, de veintiocho años, 
estatura \regular, complexión fuerte, ca
ra redonda ^ risu eñ a; procesado en cau
sa 252 ’de 1947, por.atraco a  niano ? r~ 

‘m adi y homicidio; comparecerá J h  tér
mino d^ quince. días ante el Juzgado 
Eventual Militar número *3 dé E l' Ee- 
rrol^del Caudillo.

1.562.
*  3.4o1

G O N ZA LEZ M A R T IN EZ, Juaneab as 
«Pedrucho»; Hijo de ‘ Pa^cdal, y de Do
lores, natural y vecino de Puentedeume 

'.(La .Coruña), San Agustín, 16, soltero, 
.electricista, de treinta ,años, estatura 
regular, cara alargada, color pálido, y 
vestía gabardina c la ra ; procesado én cau- 
.&a 278 de 1947, por atraco a rparjo ar~ 
máda \ comparecerá en término de quim.  ̂
ce días ante* el Juzgado Militar -Even* " 
tual número 3 de E l Ferrol del- Caudillo,

3*402 ' \ , ,
F E R N A N D E Z  CH A M O RR O , Jo s é ; 

de cuarenta y siete años, spltero, natu
ral ̂ e  AHa (Cáceres); y \ '

M Q RENO , M anuel; de veintidós*años,
• soltero, natural de Salamanca, ambo» 
ambulantes; procesados en c a ú s a lo  de 
1947, sobre robo frustrado y eyásió r;
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comparecerán en ‘ término de diez (as 
crite el Juzgado de Instrucción de To
ledo para/ingresar- en .prisión.

■7.919.
3*4°3

GARCÍA GOMEZ, Miguel; y
GAR CIA GOMlEZ, Tomás; que oije-, 

ron ser vecinos de Magán, acalle deJ Ga
to, 2, el primero de unos treinta «años, 
regular de estatura, moreno, delgado, y "que vestía pantalón de pana clara y 
chaqueta de dril, tocado, con boina, y el 
segundo, .de unos- veinte a veintiséis 
anos, bajo de estatura, delgado moreno, . 
y  que vestía igual que el otro inculpa
d o ; procesados en causa 22 de 1947, 
por infracción de Ley de Caza; coqipa- 
rccerán en término de diez, días ailte el 
juzgado de Instrucción de Toledo para 
ingresar en prisión,

4-140.
' .3*404 - . '

RIEINA ¿ U 1Z, Francisco; natural y 
vecino* de Murcia, Olmo, 13, soltero, 
jornalero, de diecisiete años, hijo' de 
Mariano y de Feliciana; ¡procesado en 
causa 93 de J946, por robo; ‘ compare
cerá en término de, d*iez días ante el 
juzgado de Instruccióñ del Distrito nú
mero i de Murcia paía ingresar en pri
sión. ■ .
' 4* u 4* , v , ,

3*4^5
R O B LES A L A R C O N ;  Margarita; 

conocida por Concepción, natural y ye-' 
ciña de Murcia, viuda, sirvienta, de 
treipta y cinco años, hija de José y de 
H erm inia; procesada* en causa 55 de 
1946, por hurto { comparecerá en tér- 
ínino* de <jiez ^ias a‘nte el Juzgado de 
instrucción del Distrito numero 1 ' de 
MiUxia para ingresar en prisión.-

3 - 5 5 2 -
3.406

CALDERO N  D I A Z ,  José; ■soltero,' 
jornalero, de diecisiete años,- vecino de 
Murcia, %Castillejos, 16; procesado en 
causa 96 de 1946, pór hurto; compare- 

* ícerá en término de diez días ante ‘el 
Juzgado de Instrucción del Distrito nú
mero 1 de Murcia para ingresar en pri
sión.

3*494* .. 3*4^7
PER M UY G U IL L E N , A n ton io;l na- 

tural de Toledo, barrendero, de cuaren
ta y cuatro años, hilo de .Antonio y de 
María, domiciliado en Murcia, Ceferi- 
nos, 7 ^procesado en causa- 35 J94 >̂
por lesiones; comparecerá en término de 
diez días ante el Jiizgado dé Instrucción 
ddl Distrito de San Judn do Murcia 
para'ingresar en prisión.

2.619. ' ,
3*4°^

,T O R N E L  AGÜERA, Juan; natural 
de Lorquí, casado, jornalero, de trein
ta y cuatro .años, hijo de José y .de Jo
sefa, vecino dé Murcia, calle <íe Capu
chinas, r$; procesado en causa. 319 d<r 
1043, por robo; comparecérá' en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 'del Distrito púmero’ i* de Mur
cia pára ingresar en prisión.

3.620.. ‘
■ * 3.409

•FAJARDO DFaM ETRIO , José; natu. 
ral de Barcelona, soltero, hojalatero, de 
diecinueve años, hijo' de Antonio y ‘ de 
ij•'; an.-¡sea, vecino de Valencia, cauce del

río Turia* paseo Pechina, chabola 4 S ; 
prpeesado en causa 309 de 1946, por 

'hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado d e Instrucción nú- 
mero c de Valencia para* ingresar en 
prisión.
, 2 .310.  . 4

- * . 3*4ro
ALAN D ETE SANCHAS, Enrique; hi

jo de Enrique y ’ de Dolores, natural y 
vecino de Puebla Larga, Huerto*do Cuen
ca, soltero, jornalero, de diecisiete años, 
procesado en sumario 23 de 11947, por. 
tenencia ilícita de arma corta de luego ; 
comparecerá en términp de diez d as an_r 
te 'cT  Juzgado de Instrucción de Albe- 
rique para ingresar en- prisión!

7*983* V *
3*4 i i

CÁÑADAS URIBlE, 'Francisco, alias 
«Melones»; de treinta y seis años, casa
do, del cgmpo,' natural y vecino de Ba
za; procesado en sumario 6 de 1947, 
sobre atentado; comparecerá en término 
de diiez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Baza para .ingresar en prisión.

7*4°3*
3*4 i2 - ,

D E L ' H ORNO AN TON , ( Luis; de 
cincuenta y, dos años, conductor, hijo 
de Eduardo‘y Carmen, natural de! Cas
tellón' de la Plana, .casado, ‘ vecino de 
Barcelonaj calle Varsovia, 29, primero, 
primera; procesado en sumario 68 de 
1947, sobre estafa ; comparecerá en tér
mino de diez días ante e-1 Juzgado de 
Instrucción de Cuenca para ingresar .en 
prisión.

' 7*oS3* 3*4*!3 .
CA R R E TE R O  VI LEA SE ÑOR, SiK;e-: 

rio; conocido también .'por Ruiz de se
gundo apellido, natural de Villañueva de 
los .Escuderos (Cuenca), casado con 
Carmen Martínez Soria, jornalero, hijo 
de Segundo y de Fernanda,; de treinta y 
nueve años, vecino de Cuenca; procesa
do en causa 21 de 1942, por amenazas; 
comparecerá en término de diez cijas airí- 
te el Juzgado de Instrucción dfe Priego 
(Cuen-c.a) para ingresar en prisión.

5.072:
3-4M' •

T Á lfe q  AM El JE IRAS, Carlos; ña-tu
rad*’ de Neda (La, Coruña), soltero, chó. 
fer, de veinte años, hijo de Andrés y de 
Aurora, domiciliado últimamente en Va
lencia, Gran Vía * Marqués ...T.uria, 33, 
portería; procesado- en-.causa 1S5 de 
1945, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez d íasan te  el Juzgado d  ̂ Ins
trucción número 2 de Valencia para 
ingresar éñ prisión. )

5^33* ' .
E D I C T O S  

juzgados Civiles

3*415 '
' En virtud de lo acordado por.el señor 
Juez de Instrucción de este partido en el 
sumario número 37 de 1946, sobre incen
dio, se' cita al testigp. José Coll Rovi- 
ra (a) «Xibich», domiciliado en 'la calle 
llamada Camí Ral; numeró 66, de la ciu
dad cié, Mataré, últimamente, y en la ac
tualidad en*- ignorado paradero, para que 

-en el plazo de dtez días comparezca ante 
‘ juzgado al objeto de. recibirle de

claración en dícho sumario, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en-Santa Coloma de Farnós a 
1 de febrero de 1947.— El Secretario ac
cidenta!, Narciso Ferrárn

I-3 I5 .
3.416

El señor Juez de Instrucción núme
ro 6 de Valencia, en carta-orden de la 
Superioridad, dimanante dal bumario nú
mero 162 de' 1942, sobre robo, contra 
Juan*Otalora Gallego, fya acordado se 
cite por medio del presente, que se pu

blicará en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA DO  y en el de esta provincia, al 
testigo Mariano Salvo Rodríguez, cuyo 

. actual paradero y domicilio se ignoran, 
.a fin de. que el día tres de octubre pró
ximo, a las diez y inedia de tu mañana, 
comparezca ante la Sección Segunda de 
esta Audiencia Provincial, al* acto del 
juicio oral de dicha causa, con apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Valencia, 29 de mayo de 1947.— El 
Secretario, (Liberato Chuliá.

5-ioS. . / ;
, ‘ * 3*4 i7

Por el presente se  cha a los familia-, 
res o parientes más pró^mos del inter
fecto Felipe García Moreno, de treinta 
y siete años, hijo de* Mariueí y de Car-' 
men, natural de Pozorrubio de Santia
go (Cuenca), a fin de que comparezcan 

‘ ante este Juzgado de Instrucción núme
ro once, de Madrid, dentro* d*el término 
de quince días a partir de la inserción 
del presente, al objeto de recibirles dé-- 
ólaración y ofrecerles el procedimiento 
como perjudicados en cau-sa ^número 89 
de 1947, P°»r suicidio del antes expresa
do, bajo áperci miento de que si no com. 
parecen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

'Madrid, 7 de julio de 1947.— El Juez 
(ilegible).—É l Secretario, Luis Molinuevo.

¿.346 . /
3.418

.Por el presente edicto ruego» y encar-’ 
gó a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los domás 
Agentes de la- Policía Judicial, procedañ 
a la busca y rescate de la caballería qué 
al. final se reseña, y que le fué sustraída 
al vecino de Guadalix de la Sierra Adol
fo Rubio ‘Rodríguez, del Prado, titulado 
«Prado del Cañosito», en término muni
cipal de dicho pueblo, el 30* de* junio úl-

• timo, y én el c^so de ser Habido le pon
gan a disposición de este Juzgado en 
unión, de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justificare* g-u 
legitima adquisición, sumario 228-947.

’ t S e ñ a s  d $  Ta ca b a ller ía

Un caballi de edad dé- catorce años, 
alzada 1,49 metros, capa alazán, s'eñas, 
particulares paicalzado de ’ ambo* pies, 
F. en la nalga izquierda y nalga-dfre-

• cha e] hkrro de ]a Compañía, y un tra
po en la pata izquierda con botones d-e 
fuego. * \

 ̂ Asegurado en ’ la Compañía «La Mun
dial». . • . ,

D a d c  en Colmen&r V ie jo ,  a o ' d e  ju l io  
de j <>47.— l,E1 Ju ez  ■(ilogibV-).— El .Secre
tario  ( i le gib le ) .

3-^97 ■ • '


